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"Deüenio cie la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE G N' 036-2022-MPU-GM.

Contamana,05 de Abril de 2022

vr§To5:

lnforme Técnico N" 002-2022-MPU-GIDUR-UEI/ASF, de fecha 1-7 de Marzo de 2027,
nforme N" 177-7A72-MFU/GM-GiDU, de fecha t5 de Marzo de 2A72,lnforme Legal N"

073-2Ü22-MPU-A-GM-OA[" de fecha 04 de Abril de 2ü22, Carta N" 170-2022-MPU-A-
€M-OAI" de fecha 04 de Abril de 2ü2?, sobre el Cierre de la PIP: 'CREACIÓN DEL

§ERVICIO DE PROTECC¡ÓN DELTATUB EN ZONAS DE *IES6O POR BESLIZAM¡ENTO EN
1A CALTE §AN FRANCISCO DEL DI§TRTTO BE CONTAMAFT& pROVtNCtA DE UCAYAL|,
DEPARTAMENTO DE LORETO", con Cédigo Único de tnr¡ersión N'2447264,y;

CON§IDERANBO:

üue, de conformidad con el Art. 194s de la Constituciórr Política del Estado, modificado
or el artículo Único de la Ley Ns 28607, en cenccrdancia con el Art. ll del Título
reliminar de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Ne 27972 establece que
Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los érganos de Gobierno Local que

emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su calidad de Unidad Forrnuladora (Ur)
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN DEL TALUD EN ZoNA§ DE RIESGÜ PoR
DESLIZAMIENTO EN LA CALLE SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE CONTAMANA,
PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión
N" 2447264, tiene dentro de sus competencias la elaboración y aprobación del
Expediente Técnico, así como la ejecucién de la obra, de acuerdo al Reglamento
Nacional de Edificaciones, las normas vigentes de la Directiva N" 001-2019-EF163.01,
Directiva General del Sistema Naciona| de Programación Multianual y Gestión de
lnversicnes {lnvierte.pe) y a lo dispuesto por la el TUo de la t-ey N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N"
082-20L9-EF y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N" 377-2019-EF y ei
Decreto Suprenro N" L68-2020-EF;

Que, el con el inciso 24.5 del artícula 24" de Ia Directiva N" 001-20L9-EF/63.011 -
Directiva General del Sistema Nacional de Pragramación Multianual y Gestión de
lnversisnes establece que "Cuando la UF es i*formada o, de oficio, detecta la existencia
de proyectos de inversión duplicados bajo su ámbito institucional, desactiva aquel que
constituya la solución menos eficiente al problema identificado. Si los proyectos de
inversión duplicados han sido formulados por UF de distintos ámbitos institucionales,
cada UF coordina la desactivación del Srüyecto de inversión menCIs eficiente,
correspondiendo a Ia UF respectiva la desactivación de su prCIyecto;
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"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

RESOLUCIÓN DE GE N' 036-2022-MPU-GM.

Contamana,05 de Abril de 2022

Qtte, con lnforme Téenico N" 002-2022-MPU-GiDUR-UEllASF, de fecha 77 de tVlarzo de
2A22, el Sub Gerente de Estudios y Obras, remite documento informando respecto al

CieTTe del PIP: CRIACIéN DEI- SERVICIO DE PROTECCIÓN DEL TALUD EN ZONAS DE

RIESGO POR DESL¡ZAMIENTO EN LA CALLT SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTü DE LORETO", con Código Único
de lnversión N" 2447264,'r¡velsiqnes_dupliedas que,ple:;entan eiecqciét física-q
fi nanciera, detallando lo siguiente:

Código único de inversiones
Código SNlF

Nor,rbre de Proyecto

Cadena Funcional

Monto del PIP

Aprobación del E.T

Monto en el Expediente Técnico
Fuente de financiamiento
Modalidad
Costo de Elaboración del
Expediente
Com ponentes del proyecto : Construcción de Talud, construcción de muro de

contención: concreto armado.

Q.ue, con lnforme N" 127-2022-MPU/GM-G|DU, de fecha 15 de Marzo de 2022, el
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite documento solicitando
mediante acto resolutivo el Cierre de IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE TALUD; EN EL {LA)
CALLE SAN FRANCISCO PARA EL SERVICIO D[ PRÜTECCIÓN EN ZONA DE RIESGO PÜR

DESLIZAM¡ENTÜ DEL DISTRITO DE CÜNTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI,
DEPARTAMENTO DE LORETC", con Código Único de lnversién N" 2:19g4"04;

Máxime, con lnforme Legal N" 064-2022-MPU-A-GM-OAL y la Carta N" 145-2022-MpU-
A-GM-OAL, de fecha 22 de fVlarzo deZAZV,la üficina de Asesoría Legal, en merito a los
antecedentes y fundamentCIs antes descritos, emite el informe legal, declarando
Procedente,la solicitud delCierre de PIP:'CRtACtéN DELSERVTCTü D[ PROTECC|éN DEL
TALUD EN ZONAS DE R SGO PÜR DESLI¿AMIENTO TN LA CALLE SAN TRANCISCO DEL

:24d7?.64
:2447264
: CREACIÓN DEL SERV¡CIO DE PROTECCIÓN DEL

TALUD EN ZOI§A§ DE EIESGO POR DESLIZAMIENTO

EN I-A CALLE sAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE

CüNTAMAN& PROVTNCIA DE UCAYAT-I,

DEPARTAMENTO DE LORETO'
: Orden Público y Seguridad - Gestién de Riesgo y
Emergencia* Prevención de Desastres - Vivienda y
Sanearniento.
: §/ 1,883,864.79
: Resolución de Gerencia N" 0L6-2020-MPU-GM
: 3,013,644.97
: Recursss Determinados
: Contrata a Suma Alzada
: §1. 33,ü0ü.ü0
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DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO", CON

Códigcr Único de lnversió n N" 2447264;

Por estas consideraciones, y contando con las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y ürganización, Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, CI CIERRE dC FIP: "CREACIÓN DEL §ERVICIO DE

PROTECCÉN DELTALUD EN ZONAS DE RIE§GO POR DE§LIZAMIENT0 EN LA CALLE SAN
FRANCISCO DEL DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYAL¡, DEPARTAMENTO
DÉ LORETO", con Cédigo Único de Inversión No 2447264, por los fundarnentos

estos en Ia presente Resolución de Gerencia

ARTíCUIg SEGUNDO: INCARGAR, a fa Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura
y Desarrollo Urbano, y demás áreas competentes, en lo que le corresponde el
cumplim¡ento de la presente Resolución.

: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la

otificación y distribución de la presente Resolución

REGísTREsE, coMUN íQuTse Y ARcHiVEsE

QE i.rqAY.c§
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